INSTITUTOS

INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS

HIDRAULICOS

RESOLUCION N¢° 32/99

POR CUANTO: El Decreto-Ley N? 147, “De reorgani-
zacion de los organismos de la Administracién Central
del Estado, de fecha 21 de abril de 1994, ratificé la exis-
tencia del Instituto Nacional de Recursos Hidraulicos
como un organismo de la Administraciéon Central del
Estado y por acuerdo del Consejo de Estado de fecha
19 de julio de 1989 fue designado quien resuelve como
su Presidente,

POR CUANTO: La Resolucién N¢ 102/89, de fecha 25
de diciembre de 1989, dictada por quien resuelve, esta-
blecié el procedimiento para aprobar las modificaciones
de los pardmetros técnicos de las obras hidraulicas en
explotacion. ,

POR CUANTO: La practica ha demostrado que es ne-
cesario ampliar el contenido de la antes citada resolucién
de modo que abarque los diferentes supuestos para apro-
bar los pardmetros técnicos de las obras hidriulicas y
actualizar el procedimiento para la modificacién de los
mismos. . :

POR CUANTO: EI Acuerdo N? 2817 adoptado con fe-
cha 25 de noviembre por el Comité Ejecutivo del Consejo
de Ministros, en su apartado TERCERO, numeral cuatro
autoriZza a los jefes de organismos de la Administracion
Central del Estado para dictar en el limite de sus fa-
cultadés y competencia reglamentos, resoluciones y otras
disposiciones de obligatorio cumplimierito para- el sistema
del organisino; y -.en su caso para los demas orgduismos,
los 6rganos locales del Poder Popular, las entidddes es-
fatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la pobla-
cién. !

POR TANTO: Eun uso dc las facultades que me estan
conferidas,

Resuelvo:

PRIMERO: Establecer que para aprobar o modificar
los parametros técnicos de una obra hidraulica relacio-
nados con su capacidad de embalse, el volumen muerto,
el gasto sanitario o ecoldgico, entrega garantizada, capa-
cidad de conduccion, asi como cualquier otro que pueda
traer limitaciones en los benreficios o en la seguridad y
que estén contenidos en la ‘documentacion oficial de la
obra, sea requisito indispensable cumplir el procedimien-
to que para cada caso a continuacién se expresa:
Primzr caso: Para aprobar los parametros técnicos de
una obra hidraulica incluida en el plan de inversiones
del Instiluio Nacional de Recursos Hidraulicos:

a) el Departamenio Independiente de Inversiones debe
enviar a la consideracion de la Direccidn de Obras
Hidraulicas los pardmetros a aprobar acompafiado
de un pasaporte técnico de la obra,



b) la Direccién de Obras Hidraulicas, luego de los anda-
lisis pertinentes, elevara el dictamen final al Presi-
dente del Instituto para su consideracion.
Segundo caso: Para aprobar los parametros técnicos de
las obras hidraulicas cuya capacidad de embalse sea su-
perior a 0.1 hectémetros ctbicos, o la altura de la cortina
sea superior a 5 metros, o canales de drenaje con salida
al mar o a cualquier cauce pero que su conexién esté
por debajo de la cota 5 y que estén contempladas en el
plan de inversiones de o'ros entidades no subordinadas
al Instituto Nacional de Recursos Hidraulicos:
a) la entidad inversionista solicitard al Director Provin-
cial de Recursos Hidraulicos la aprobacién de los
parametros técnicos, para lo cual debe adjuntarle co-
pia del proyecto y de los cdlculos necesarios para po-
der hacer una revisién de los mismos. Ademas adjun-
taré copia del acta del consejo técnico y un pasaporte
técnico de la obra,
la Direccidn Provincial de Recursos Hidraulicos remi-
tird a la Direccién de Obras Hidraulicas del nivel
central del organismo toda la documentacién esta-
blecida y el acta del consejo técnico de ese nivel,
¢) la Direccién de Obras Hidr4ulicas una vez recibida y
analizada la propuesta elaborarad un dictamen con las
recomendaciones que estime pertinentes se deban
adoptar,

d) dicho dictamen con los antecedentes correspondientes
sera puesto a consideracidn del Presidente del or-
ganismo.
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Tercer caso: Para aprobar los parametros técnicos de las’

obras hidraulicas construidas, cuya inversién no fue fi-

nanciada por el Instituto Nacional de Recursos Hidrau-

licos:

a) la Direccién Provincial de Recursos Hidraulicos con-

' tratard con la Unién de Investigaciones y Proyectos
Hidraulicos la revisién del proyecto o la ejecucién de
las investigaciones y calculos necesarios para poder
dictaminar la veracidad o confeccién de los para-
metros técnicos de la obra sometiéndolos a consejo
técnico en el territorio, '

b) la Direccién Provincial de Recursos Hidraulicos re-
mitird a la Direcciéon de Obras Hidraulicas el expe-

diente completo con el acta del consejo técnico y los
parameiros a aprobar acompafiando el pasaporte téc-
nico de laobra,
¢) la Direcciéon de Obras Hidriulicas después de revisar
la documentacidn, sometera la propuesta al Pre51dente
para su censideracion.
Cuarto caso: Para aprobar la modificacién de los para-
metros técnicos aprobados de las obras hidraulicas en
explotacion:
a) la Direccién Provincial de Recursos Hidraulicos so-
meterd a la consideracién de la Direccién de Obras
Hidréulicas la propuesta de modificacién de:los para-
metros técnicos' de la obra hidraulica acompafiada
de los calculos, estudios, planos y otros documentos
que lo justifican, ademas del acta del COHSG]O técnico
donde se discutié y aprobé la misma,
la Direccion de Obras Hidraulicas, una vez recibida
la propuesta la evaluara y elaborarid el dictamen
correspondiente y las recomendaciones pertinentes,
c) el citado dictamen con los antecedentes -necesarios
sera elevado al Presidente para su consideracién,

SEGUNDO: Encargar a la Direccién de Obras Hidriu-
licas de la reproduccién y distribucién de la presente re-
solucion, asi como de poner en conocimiento de cuantas
entidades sea procedente de las decisiones adoptadas por
quien resuelve con los casos que sean sometidos a su
consideracion. .

TERCERO: Derogar la Resolucién N? 102/89, de fecha
25 de diciembre de 1989, del Presidente del Instituto
Nacional de Recursos Hidraulicos.

CUARTO: Notifiquese la presente resolucién a los vi-
cepresidentes, directores y jefes de departamentos inde-
pendientes del aparato central del instituto, a los direc~
tores provinciales de Recursos Hidraulicos, al Director de
la Unién de Investigaciones y Proyectos Hidraulicos, y a
cuantas personas naturales o juridicas sea procedente.
Publiquese en la Gaceta Oficial de la Republica para
general conocimiento.

DADA en Ciudad de La Habana, a 19 de julio de 1999.

Jorge L. Aspiolea Roig
Presidente del Instituto Nacional
de Recursos Hidraulicos
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